
10 51Q>.Ika~ílííÍa;~?4!úK 
MINISTERIO DE CULTURA EDUOACION 


Ex:pte. nO 15.076-7/91 

BUENOS AIRES, t 2 NOV 1991 

VISTO que el Decreto N° 4136 del 28 de diciembre de 1984 es

tablece que la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ADULTO coordine con otros 

organismos e instituciones oficiales y privadas, el desarrollo de planes, 

programas y servicios de educación de adultos, y 

CONSIDERANDO; 

Que la Resolución l~inisterial N° 425/83 autoriza a dicha Direc 

ción Nacional a promover nuevas car~eras de nivel terciario, integradas al 

desarrollo local, provincial y nacional. 

Que la Asociación de Trabajadores del Estado - Seccion2l Bue 

n03 Aires - ha solicitado la creación a n:í.vel terci..,?río de U~'1a carrera que 

forme especialistas en adrninia :-;,C'ación de servicios de salud. 

Que la política de salud ha sido definida como prioritaria en 

tre el conjunto de servicios que atiende el Estado NacIonal. 

Que la reestructuración de la administración de los servicios 

de salud y la introducción de nuevas tecnologías administ~ativas requieren 

ser adecuadamente conocidas por el nivel de complejidad Que 138 J:liSinas po

seen. 
, ( 

Que la capacitación específica del personal operativo y de / 

los mandos intermedios es imprescindible para--!cumplir un rol activo en el 

proceso de modernización y reforma de la gestión administrativa de los cen 

tras de atención de salud. 

Que para dar cumplimiento a lo solicitado el equipo técnico 

de la Dirección Nacional de Educaciór; del Adulto, en cooperaclón con prof~ 

slonales y entidades especializadas en el tema, ha proyectado el pr~3ente 

plan de estudios de la carrera 11Técníco Superior en Administración de Ser

vicios de Salud H • 
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Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 


RESUELVE: 


ARTICULO 1°._ Aprobar el Plan de Estudios de la Carrera de "Técnico Superior 

en Administración de Servicios de Salud" que forma parte de la presente Re

solución como Anexo l. 

• 
ARTICULO 2°._ Autorizar su aplicación a partir del Ciclo Lectivo 1991 • 

ARTICULO 3°._ La Dirección Nacional de Educación del Adulto procederá a ad

ministrar y evaluar la aplicación de dicho plan y propondrá los ajustes que 

la experiencia señale como necesarios. 

ARTICULO 4°._ Regístrese. comuníquese y agréguese a los antecedentes que die 

ron origen a la Resolución Ministerial N° 425 del 11 de abril de 1983. 

RESOLUCION N°.: ~:::1
UJNiSTR'O DI:" C'·'~t". y 

- -0.-<.,' ... ,.. fDUCA.Cf('!M 
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ANEXO 1 
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MINISTERIO DE CULTURA 

CARRERA: "TECNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE SALUD" 

1. PROPOSITO. 

Capacitar en las actividades propias del área de administración de 

los diversos servicios de atención de la salud; Hospitales públicos y 

privados, Obras sociales, Unidades sanitar.ias, etc., mediante el cono

cimiento de las complejas tecnologías de gestión. 

ILOBJETIVOS. 

- Formar profesionales idóneos para desempeñarse en los distintos org~ 

nismos de atención de la salud. 

- Mejorar la calificación técnica en la administración de las presta 

ciones de servicios de salud. 

- Conocer las preocupaciones socío-culturales actuales referidas a la 

prevención y atención del proceso de enfermar. 

- Adquirir habilidades referidas a la planificación, organización, fun 

cionamiento y evaluación de prestaciones de servicios de salud. 

- Desarrollar la capacidad de implementar y recrear estrategias diseña 

das en los niveles superiores de conducción. 

- Conocer y operar modernas tecnologías de gestión. 

Desarrollar actitudes de conducción en sectores operativos de gestión 

administrativa .. 

111. 	PERFIL PROFESIONAL. 


Este nivel capacita para: 


-	 Cumplir un rol activo en el proceso de modernización y refor;o¡a de la 

gestión"administrativa en los centros de atención de salud, orientada 

fundamentalmente a potenciar el rendimiento de los recursos en el cum 

plimiento de los objetivos. 
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Operar técnicas concretas de la administración hospitalaria~ 


Aplicar técnicas específicas de comercialización de los servicios que 


brinda un centro de atención de salud, particularmente el hospital pQ 


blíco. 


Realizar estudios de costos de las actividades de los centros de aten 


ción de salud. 


Manejar los sistemas contables de la administración de salud, tanto 


en el sector público como en el sector privado. 


Realizar investigaciones que le permitan estar en con~acto con los pro 


blemas socio-económicos actuales que le posibiliten ser agentes preve~ 


tivos de la salud. 


IV. 	TITULO. 

"TECNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE SALUD" 

A quienes aprueben los cursos que a continuación se detallan se les 

otorgará el certificado de HAuxiliar Técnico en Administración de Serví 

cios de Salud": 01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12. 

V. 	 CARACTERISTICAS GENERALES. 

1§ El plan de estudios prevé una estructura de 18 cursos con una dura

ción estimada d"r:: tres años, obteniendo el título de HTécnico Superior 

en Administración de Servicios de Salud" y contempla el desarrollo de I 

diversas áreas de conocimiento. 

Los distintos aspectos conceptuales incluidos en cada área poseen I 

en algunos casos una articulación horizontal, dentro de un mismo ciclo 

o cuatrimestre y en otros la relación es vertical, entre ciclos. 

La duración anual o cuatrimestral de los cursos óbedece, no solam~n 

te a la extensión de los contenidos que los mismos abarcan, sino también 

a la búsqueda de intersección, complementariedad e interrelación entre 

los distintos conocimientos . 

.,. 
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Esta organización por área y esta distribución de cursos persigue un 

propósito epistemológico, ya que pretende una búsqueda de integración de 

saberes que la especialización disciplinariaLha fragmentado con la fina

lidad de acercar al alumno un conjunto de conocimientos interconectados 

entre sí alrededor de problemáticas o temáticas comunes, facilítadoras / 

del proceso de aprendizaje. 

A este proceso de enseñar-aprender se intenta, al mismo tiempo, inse~ 

tarlo en las preocupaciones laborales cotidianas~.del estudiante, selec4 

clonado contenidos curriculares con sígnificatividad, estableciendo una 

correspondencia recíproca entre teoría-práctica y estudio-trabajo. 

* 	Las áreas son las siguientes! 


Atención de la salud. 


Fundamentación administrativa. 


Tecnologías administrativas. 


-	 Especialización. 

A 	las mismas se incorporan una serie de conocimientos auxiliares de I 

matemática, estadística descriptiva y estadística en salud, y la proble

mática de reflexión y discusión referida al marco normativo y valorativo 

que regula las prácticas laborales! ética profesional. 

El área de Atención de la salud se propone introducir al alumno en la 

compleja preocupación de los procesos de la salud y la enfermedad, las / 

acciones de prevenir y atender, y la inserción de los efectores en los I 

distintos medios socio-culturales. 

* Incluye los siguientes cursos: 


- Antropología social en salud. 


- Prevención y atención de la salud. 


El área de Fundamentación Administrativa intenta brindar una visión to 

talizadora de las nociones básicas referidas tanto a las posibilidades de 

planificación, organización t funcionamiento y evaluación de los servicios 

de salud, como del marco jurídico que regula las relaciones entre el dere 

cho y la administración de dichos servicios. 
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* Incluye los siguientes cursos: 

- Administración de Servicios de Salud. 

Organización de Servicios de Salud. 


- Legislación en Salud. 


El área de Tecnologías Administrativas se centra en el desarrollo p~ 

tícularizado en las distintas tecnologías de gestión que Se convertirán 

en las herramientas centrales de trabajo, tanto del técnico au~iliar co

mo del técnico superior. Abarca aquellas referidas a la planificaci6n, a 

ICE· as.pectos financiero-contables, personal, abastecimiento, matenimien

to y comercialización, a la administración de servicl'os técnicos y gene

rales, al control de calidad y al uso de t €cnclogías asociadas. 

'* 	 Incluye los siguientes ccrsc.s: 

Principios de contabilidad aplicables en tecnologías administrativas. 

Planificación de prestación de servicios. 

Comercialización de servicios. 

-	 Compras y suministros. 

Administracj¿n de Recursos Humanos. 

- Administracién de Servicios Técnicos. 

- Administración de Servicios Generales. 
\... 	 I 

- Control de Gestión. 

Informática en administración y control de servicios. 

El área de Especialización ubicada al finalizar la carrera, ccn "L,ra 

carga hcraria del 65 % del total de horas de claEe dEl segundo cuatrirr.f:':: 

tre del tercer ciclo, pretende ofrecer al alumno_una posibilidad de pro

fundización o investigacióu de determinadas tematicas directamente rela

clonadas con su inserción laboral actual o futura y sus intereses parti 

cuIares. 
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La única condición exigida para la.selección de las mismas es que pe~ 

mitan una integración interd:ls.ciplinaria •. evitando de .esta manera .qué la 

especialización se convierta en una nueva separación o aislamiento de 

conocimientos. 

VI. ESTRUCTURA. 

Los 18 cursos han sido distribuidos en tres ciclos, estimándose que 

podrán ser cursados en forma regular cada uno de ellos en un año lecti 

vo. 

PRIMER CICLO 


Cód. 

Ol 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

Cursos Hs. Semanal. 
ler.Cuat. 2do. 

Organización de Servicios a 
de Salud. 

Antropología Social en Sa 6 

ludo 

Elementos de Matemática y 6 

Estadística Descriptiva. 

Principios de Contabili  4 

dad aplicables en tecno
logías administrativas~ 

Administración de Servi
cios de Salud. 

Prevención y Atención de 
la Salud. 

Bioestadística 

SEGUNDO CICLO 

Cód. Cursos Hs. Semanal. 
ler.Cuat. 2do. 

08 Planificación de Presta a 
ciones de Servicios. 

09 Comercialización de Ser 6 

vicios. 

Cuat. 

Durac. 

Cuat. 

Correl. 

CuaL 

Cuat. 

4 Anual 

a Cuat. Ol 

6 Cuat. 02 

6 Cuat. 03 

Cuat. 
Durac. 

Cuat. 

C:;r'rel. 

04 

6 Anual 04 

r--·-~· 




! '\O 
I 

c., 

~ 

10 Compras y Suministros 6 6 Anual 04 
• 

11 Informática en Administra 4 4 Anual 
ción y Control de Servi
cios. 

12 Legislación en Salud 	 8 Cuat. 

TERCER CICLO 

Cód. Cursos Hs. Semanal. Durac. Corre1. 
1er.Cuat. 2do.Cuat. 

13 Administración de Servi- 8 Cuat. 04 
cios Técnicos. 

14 Administración de Recur~ 8 Cuat. 
sos Humanos. 

15 Administración de Servi- 4 Cuat. 04 
cios Generales. 

16 Control de Gestión. 4 4 Anual 08-09-10 
13-14-15 

17 Etica Profesional' 4 Cuat. 

18 Seminarios de Especializ~ 16 Cuat. 
ción .. 

La totalidad de los 18 cursos serán teórico-prácticos pudiéndose re~ 

lizar actividades en los lugares habituales de trabajo de los alumnos u 

otras instituciones de salud~ Las tareas serán supervisadas por los pr~ 

fesores responsables de los cursos. 

Los seminar~os de especialización se cumplirán predorúnantemente en 

instituciones de salud y la supervisión de las actividades en dichas .i..ns 

tituciones será también responsabilidad de los docentes encargados de la 

conducción de los mencionados seminarios. 

VII. LINEAMIENTOS BASICOS DE LOS CURSOS. 

-	 Area de Atención de la Salud. 

Antropolcgía Social en Salud. 
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Construcción social de los procesos de salud-enfermedad. Variables 

determinantes del proceso de enfermar. Los factores de riesgo ambien

tales, económicos y culturales. Relación trabajo-salud. Ccupación y en 

fermedad. Atención a las personas y al ambiente socio-cultural. 

Prevención y Atención de la Salud: 

Patrones socio-políticos relevantes en la prevención y atención de 

la salud en Argentina. Los efectores y su. medio social~ Tip~ficación de 

público y de la demanda. La estratificación social y la utilización de

• los servicios de salud~ 

- Area de Fnndamentación Administrativa. 

Administración de Servicios de Salud: 

La administración general. Políticas, prioridades y programas~ La 

administración pública y privada. Centralización y descentralización. 

Administración de servicios y de establecimientos como efectores~ La 

oferta al. usuario y la optimización de los recursos disponibles. Eta-

pas de la administración: planeamiento y organización, funciona~l1iento 

y evaluación. 

Organización de Servicios de Salue: 

La cobertura de los servicios de salud; diversos sistemas .. Red de 

servicios:· ~ Ferfiles de complej idad. Derivaciones. Acreditación, categ~ 

rización y habilitación de establecim·ientcs y servicios. Las obras so~ 

ciales y su relaeién con hospltales y otI'ZS irs.titucicnes~ El rol de 

la comuni dad er· la operaciórl de los servicios y progrc·mas. 

lación en Salud: 
r 

Relación de las norrr,as cel cErecho público y privado con la adrrl.ini!I { 
J . trae ión de los servicios de sélud. Ley de descentralización hospital a'-~.".'./ 

ria. Antecedentes. Ley de Obras SociEüeE ~ Seguro Nacional de Salud .. Ré 

h/ gimen jt.:.rídico de contrataciones. Legislación laborel. 

\}J 

r-------- .......~.-.- ...... 
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Arec" de Tecnologías Administrativas. 

Principios de Contabilidad aplicables en Tecnologías Administrativas: 

Los sistemas contables en los sectores públicos y privados. Interpr~ 

tación de un plan de cuentas. Registración de operaciones contables. 

Técnicas de evaluación y exposición: análisis económico y financiero. / 

Sistema de costos. 

Planificación de Prestaciones de Servicios: 

Presupuesto económico-financieros y de inversiones. Técnicas de pr~ 

supuestación. Presupuestos por programas. Planificación de cargas de tra 

bajo. Dotaciones. Técnicas de programación: GANT - PERT. 

Comercialización de Servicios: 

Estudios de mercado. Promoción y ventas de servicios. Facturación y 

cobranzas de prestaciones. Uso de nomencladores y tarifas. 

Compras y Suministros: 

Gestión de stoks y mantenimientos de servicios. Análisis de la es

tructura de costos de proveedores. Relaciones económicas con proveedo

res: técnicas de negociación. Formas de contratación: licitación, con

curso de precics, compras directas. Fór~ulas de reajuste de precios, / 

compras directas. Fórmulas de reajustes de precios. Control de calidad 

de suministros: técnicas de aplicación. 

Administración de Recursos Humanos: 

El lugar del personal en las OrgúDizacicnes. Políticas de e~pleo. R~ 

muneración y benE,fj cios. Evaluación de desempeños. Sístemas de registr~ 

clón. Relaciones laborales. 

) 
e 

Administración de Servicios Técnicos: 

Admisión. Archivo clínico. Organización de farmacia, de materiales 

y esterilizacién. Alirr,ent,2,ción. 
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Administración de Servicios Geaen?lt~f:: 

Con8er-vación y mantenimiento de infraestructura y equipamiento. Sa 

neamientc, vígilaúcia y transporte~ Lavandería y ropería~ 

Control de Gestión: 

Auditoría operativa. Contr(ll jnterno. Conztr'l;cción de indicadores 

de gestión óe servicioE., establecimientos y prograrrcas. Interpretación 

de estados contables y operativos. 

Informái;ica en Adrnir.j strétciór, y Control de Servj (;i0E; 

La informátiC':<;l pérn lnt- usuf.:.ric-s de los sistemas de información" 

Factibilidad del uso~'de sisten:as de información computarizados. Automa

tización de oficinas. Protección de la información. 

- Elementos de Matemática y Estadíl'OUca Descriptiva: 

Conceptos básicos de álgebra y ar..álísis matemático .. Cr-ganización y 

descripcíén de datos. 

- Bicestadística: 

DeE'arrollc de técnicas estadísticas y su aplicación al área de sa

lud (datos demográficos y epidemiológicos) y al área administrativa. 

Etica Prcfesional: 

Normas y valoree. jl'rídiccs y mere.les que regulan las actividades 

laborales del técnico dentro de la institucién, Erl la cor.1Unídad y con 

otros profesionales. 

!Y-y 
w 


